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PROVINCIA DECORDOBA
(ceacet a 4 Octubre ea)

$1144.4440441,.........e.***(0.4> 	 Núm. 3 861

Delegaii n de Hacienda 	 E. 0 oto

DE LA 	 En virara de lo dispuesto en el arti-

OV 1NC1A DE C ORDOBA culo 36 de la Instrucción de 26 de AbrilPR 	
de 19a0 se anuncia por medio del pre--
sente ed . cto, que el primer periódo

Núm. 3 847
	

I 
la recaudad& voluntaria de las cuotas
correspondientes al tercer trimestre delInspecciòrx
i fio ecoadmico de 1921-22 por las con-

? tribuciotes rústica, urbana, industrial,Por acuerdo de esta Delegación de cairni jes 
de hijo transportes, utilidades,lbcienda de esta fecha el servicio 

de inquilinatos de casinos y círculos de re-I
nspección al tributo en esta Capital se ! creo tendrá lugar en el próximo mes deIlevar a cabo en la forma que a confi-

 Novi , mbre en los pueblos y dias quenación se expresa. 	
a continuación se expresan:

	

Para el distrito primero con la barria 	
Zona de Córdobada de Alcolea, se asigna al Inspector 	

Córdoba, 1 al 26.don Juzn Labolde Morell, para el 	
Obejo, 14 y 15.segundo a don Angel González de 	
Villaviciosid 21 al 23.

Torres y para el tercero con la barria- 	
Zona de Aguilaria del Cerro Muriano, a don Juan 	

Aguilar, 8 al 20.¡enano Lopez; 	
Monturque, 1 0 y 11.

	

LO que se hace público por medio 	 Moriles, 3 y 4.iel presente periódico oficial para co- 	 Puente Gleril, 8 al 12.
3ochniento de las autoridades y el pti

	

	
Zona de Baena

Baena, 21 al 25.CO en general.
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Luque, 5 al 8.
Vaieuzuela, 5 al 7.

Zona de Bajalance
B_jaiance, 1 al 5.
Ca flete, 16 al 18.
Carpio, 10 al 12.
Pedro Abad, 6 y 7.

Zona de Cabra
Cabra, 21 al 25.
Düna Menda, 2 al 4.
Nueva Cai teya, 2a1 4.
Zuhetos, 2 y 3.

Zona de Castro
Castro, 5 al 9.
Espejo, 9 al 12.

Zina de p uente ()bajuna
Fuerte Obejuna, 19 al 20.
&linea, 23 al '25.
Granjfiela, 6 y 7.
Ilazquez, 4 y 5.
Espiel, 7 al 9.
Pueblonuevo, 12 al 15.
Perlarreya, 9 y 10.
Valse quillo, 2 y 3.

Villah .trta, 3 y 4.
Villanueva del Rey, 4 al 6.

Zona de Honojosa
Hinejosa, 22 al 26.
Belalcázar, 12 al 15.
Fuente la Lancha, 19 y 18.
Santa Eufemia, 2 al 4.
Villa ralto, 9 y 10.
Viso, 5 al 8.

Z-ma de Lucena
Lncena, 6 al 10.
Encinas Reales, 9 al 11.

Franqueo
c
	

conceetdo

4•••,••••nnn••••seremmeare

Zna de Montilla
Montilla, 2 al 6.

Zona de Montoro
Montoro, 7 al 11.
Ad, ITIUZ, 3 al 5.
Viliafranca, 3 al 10.
Villa del Rio, 3 al 5.

Zona de Posadas
Posadas, 26 al 30.
Almodóvar, 3 y 4.
Carlota. F4 al 11.
Fuente Palmera, 13 al 15.
Guadaliázar, 6 y 7.
Horeachualos, 1 y 2.
Palma del R iO) 17 al 19.

Zana te Pozablanco
Pazobl?nrea a6 al 30.
Alcaraeejas, 11 y 12.
Anona 13 y 14.
Conquista, 1 y 2.
Dos Torres, 7 al 9.
Guijo, 11 y 12.
Padroche, 20 al 22.
Torrecarnpa, 17 al 19.
Vallanueva de Córdoba, 3 ii 6.
Villanueva del Duque, 8 al 10.

• Zona de Priego
Priego, 20 al '24.
Almedinilia, 3 al 5.
Carcabuev, 3 al 6.
Fuente Töjar, 9 y 10.

Zona de La Rambla
Rambla, 21 al 25.
F. Núnez, 1 al 4.
Montalbán, 5 ai 7.
Montemayor, 5 al 7.
Santaella, 8 al 10.

254. -Marten 25 elo Octubre de 1921

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasaran a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2) de Octubre 1854
Los senores Fecretarios cuidarán, bajo su mi

estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al fina! de cada ano.

ADVERTENCIA.-Conforme con la condición
4..`" del pliego que he Sf rvi& de t a: e para /a su
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncie que
aea á instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de so publicación 6 garanticen el
pago, d razón de 65 cantimos de peseta por linea o
parte de ella, y la venta de números sueltos š 40
cntimos de peseta

Ministerio de Cultura 2024
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3. Sebastián, 3 y 4.

la Victoria, 1 y 2.

Zona de Rute
Rute, 9 a/ 13.

Iznájar, 3 al 6.

Benamejl, 5 al
Palenciana, 1 81 3.

Lo nite se hace público en este parió •

dico oficial para con -,cirniento .le los

contribuyentes a quienes se advierte que

según el articulo 3ó de la citada instruca

nihil, los aue no hubiesen satisfecho sus
cuotas en los días señalados por cada
localidad deberán verificarlo en los cmn

co últimos del citado mes en el local de

la Capital de la zona donde tiene esta-

blecidas susr, fiC17111.S el Recaudador.
elördarba 21 de Octubre ele 192i

Por la Çampañia Arren a t.a.aia de Con-
hibnciones: tl klrninistrador, Alfonso

Jurado.
44:›e«-Getket4ee e4 ,,=444 »lb-.

JUNTA MUNICIPAL

CENSO ELECTORAL
DE El, GUIJO

Núm. 3.957

Don Ceferino Ín.amán Moreno, f4ecreta-

rio de la Junta municipal del Censo
Electoral de esta villa,

• Certifice: Que el acta de lo sesión ce-

/ebrada por esta Junta el dia primero

nario de la Adniinistración civil del Es-
tado, ni de la provincia en este pueblo,
se designó el ex-juez mani2ipal mas
antiguo don José Apol uio Conie Mu-
ñoz y suplente don Fulgencio Aperador
Ferreros

Seguidamente y teniendo a la vista
los datos y anadee lentes nianesarios e
procedió a designar el vocal cu y o nont-
bramiento debe recaer en el Concejal
que obtuvo mayor número de votos en
la elección popular, siendo esta don An-
gel Gal vez Fernández y don Braulio Gac-
ela Moreno que i an lo desigaalo el pri-
mero como vocal propietario y el se

-guro como suplente.
Terminada el .icto para que fue con-

vocada la Junta, esta acordó que se ex-
tienda esta acta y original se remita a!
ilustrisirno señor Presiente de la Junta
provincial del Censo, quedando copia
certificada de la misma en la Junta para
sus efectos y retnitieadose tarnb en otra
certificación al ilustr:stma señor Gober-
nador civil de la proymia en fe de ello
firman la presante acti tos señores de la
Junta que han concurrido a la sesión de

del actual, para el sorteo de mayores que certifico. ' ---Siguen las firmas.
Y a103 efectos prevenidas exaido lacontribuyen es que deben formar parte

da la misma durante el próximo bienio, presente con el visto bueno del señor
Presidente de la Junta en El Gaijo a
echo de Onibre de mil . novecientos
veinte y un e ..E1 Secreiario, C- ferin
Ramann,V ° B.°, Feancisco
ei-eo-e44..c.:,. 9 ee ,o-oa.4.44-e** e ea, ev tra-e,cs

di ee literalmente lo siguiente:
ararlo viia del Guijo a primero de

Octubre de mil novecientos veinte y
uno, sien d o las din de la mañana, y

peevia convecatrnia al efecto, se reunie-

ron en el salón C pitular de este Ayun •

tenhento los señores que componen la
.17 tinta -municipal del Censo electoral de
esta vil la, baja la presidencia del don
Francisco Hoyo Física.

Seguidamente se manifestó por -el
eliSMO que el objeto de la reun i ón era
ei que se expresaba en la cédula citato-

ria o sea el dar cumplimiento a lo pre -

ceptuado en el articulo 12 de la ley elec-
toral que treta sobre el sorteo de vocales
que según ei articulo 11 de la mismo,
han de designarse para el bienio si-
guiente:

Leida la lista de ma yores contribu-
yentes por inmuebles, cultivo y ganade-

ria, que tienen derecho a la elección de
fl.omprornisazies para Senadores y he-
chas las eliminaciones de los que no de-
ban entrar en sorteo, fueron escritos en
papeletas iguales los nombres de aque-
llos que debian se lo en un bombo pre-

paenclo al efecto que se hallaba sabre la
mea se procectó al sorteo de vocales
propietarios por ind cado concepto re,
aullado designados por suerte don José 	 NUEVA CARTEYA
María Román Pérez y don Tiburcio 	 Núm. 3.895
Aranda Román y para suplentes don • Don lsidoro Tapia González, Alcalde
Juan Muñoz Galvez y don Esteban Con. t

munoz. 	 I 	 Presidente del Ayuntamiento de es-

Hecha la misma operación con los . 	 ta villa.

oontribuyentes por industrial resultaron 	 Hago saber: Que disponiendo la

DEL

elegidos don Ponciano Con le Delgado
y don einforoso Delgado Mansils, no

, verificándolo de los suplentes por no
haber otros industriales para sustituir a
los que por esos concepto son ahora yo-
cales.

No habiendo Jefe ni oficial del ejer-

cito o de la arnadi retirado ni fun

Núm. 3.886

Encontrada sin dueño conocido en
las calles de ésta Capital, una borrega
coja con la marca P. C. y constituida
en depósito en el Asilo de Maire de
Dios y San Rafael, se anuncia al pú-
blico con el fin de que pueda ser re-
clamada por su dueño, quién deberá
concurrir al Negociado respectivo de
la Secretaría municipal, donde se le
enterará de los requisitos que deba
cumplir para recoger dicho semo-

viente.

Córdoba veinte y uno de Octubre
de mil novecientos veinte y uno. —
Sebastián Barrios.
.114.44414.+.

Alcaidia Constitocio-
.. nal de Córdoba

grJeiTelluENta.8

Ley de Presupuestos de veinte y nueve
de Abril de mil nuevecientos veinte la
förmación de los Registros Fiscales de
edificios y solares y la presentación de
los mismos para su aprobación, antes
del dia treinta y uno de Diciembre
de mil nuevecientos veinte uno por lo
que respeta a los pueblos que tengan
de liqnido imponible de cinco mil a
cien mil pesetas, en cuya escala se en-
cuentra este municipio se invita por
medio del presente a todos y cada uno
de los contribuyentes poseedores de
edificios y solares de este término, pa-
ra que con toda urgencia presenten en
esta Secretaria municipal relaciones
juradas de los que posean.

Dichas relaciones le serán entrega-
das por agentes de mi autoridad en
sus respectivos domicilios y con todo
esmero cuidarán de coservarlas limpias
y sin destrimento, hasta que el mis-
mo agente pase a recolerlas una vez
que hallan consignado los datos que
se detallan en su encasillado de la
cual acusarán recibo y que en cada
relación sólo se comprenda una sola
finca.

Para mayor facilicad a los contribu-
yentes y en previción de que la in-
mensa mayoría de ellos no podrán o
no sabrán llenar dichas relaciones,
desde el día de mañana se establecerá
una oficina, dedicada a este servicio
en las Casas Consistoriales que funcio-
nara todos los días hábiles desde las
nueve de la mañana hasta las doce y
desde las siete de la tarde hasta las
nueve de la noche.

El plazo para la presentación de
dichas relaciones sera hasta el día
veinte y cinco del próximo mes de
Noviembre incurriendo los que dejen
de hacerlo en la penalidad pue esta-
blece la instrucción de veinte y nue-
ve de Agosto de mil nuevecientos

veinte.
Como la Falta de presentación del

expresado Registro Fiscal lleva en si
la penalidad para todos los contribu-
yentes de aumentar la cuota de con-
tribución en el cincuenta por ciento
y el diez por ciento anual por cada
ario que se retrase según preceptúa la
nombrada Ley de Presupuestos, en su
disposición especial séptima se requie-
re el mayor celo posible para librar-
se de aquella responsabilidad, espe-

: rando esta Alcaldía que con ella co-
adyuven los propios interesados.

Nueva Carteya veinte y tres de Oc-
tubre de mil novecientos veinte y uno.
—EI Alcalde, lsidoro Tapia Gonzá-
lez.

moNTorto
in. 3.973

Extraco de los acuerdos adont ados por
este Aytantatnien o y Junta manici-

durante el mes de Febrero de
19 al.

Sesión ordinaria del dia 7
Presidencia Cel sellar Alcalde don Je-

Gris Vega-Leal.
Leida el acta de la anterior illé apeo-

dre.

da grtud por piadoso pésame con tno.
ti yo del fal ecimiento de su S2hOta au.

de 400 pesetas.

pb ra:saruaryecoidots: 
acordó:

 ert id;r riaisdOi: cicpule

 cuentas

tet as :seariilcidti

de madera pracedente de a tala y Iini,

pía de ärbote de los paseos públ ces y

r atreteras municipales por la canfied

Exceientisialo e liusisi .no señor 01,
po de esta Diócesis expresando e alai.

A'ealdia presidencia relahvas a la veo

Cuan.

Aprobar las determinaciones de la

Facultar al señor Alcalde presidente
para que previo cumplimiento de
tos requisitos sean necesarios, lateas
ne o fije el precio de venta del Kikgra.
mo de pan común, con vista de ta baji
experime.ntada, en los frigos y han.
nas.

JUNTA MUNICIPAL

Sesión del 11
Presidencia del señor Alcalde do

stis Vega-Leal.
Leida el acta de la anterior fue apro-

bada y se acordó:
Aprobar la tarifa y pl' fg13 de candi.

dones que ha de regir en la subasta In
ha de celebrarse para contratar la ene-
c:ón del arbitrio establecido sobre d
recomicitnie.imo y de.griMo de las reses
vacunas, lanares y catarlas que se sacri•
fiquen en el Matadero público y sobre
el reconocirni nato de i as aves de toral
que se verifica en el 'alisan), así cona
sobre el aprovechamiento de los des
pojos de aqu d'as duranve los ejer :idos
económicos de 1.92 I. a 192 e , y de 1921

a 1923.

(ContInuart)

e. 54,4» eeolfee:44•4 eis 9-9 e. eee4W

FUENTE OBEI UNA
1.'‘' flia. 3 15;.)2

Don Salvador Márquez Urbano, ha r

primera instancia de eiite partido.
Haga sabe': Que por ittan io£4P'4-

tez Kejandre, so In prom ira f) e: esta
Juzgado . ekpadiente peine lastám r e

inscribir a su nombre en el lügietra
de la propiedad de esta partido, el do.
minio de la änea siguiente:

Una eastk on el Ceriato Monteo, de

esta villa, cuya fachada raja el 9-

tiente, r-in Lúraerc de g biernatige

lind.a por la de recha de sn entrada , oiml

otra de María Frailesca 1 é-o7; ¡molo'
da, con :p iza do ict ..,ri:5 no Rami Y
por la owTatz.la, con corral de la ea ga &-

Miguel Pulgarín; con.ta de de
ta.ciubee, cocina y corral y tiene ein'

co metros cincuenta e tíietrO ä

fachada par ocho metrosci acuenta ou-

timetros de fondo.
La adquirió por compra a Jatas

rez Munoz, hace Mili de un arlo, yi

nombre de éste se halla inscrita eri 131

Regiiihre de tot propiedad.

ah'

, _
LLV
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cumplimiento -de lo que dinpa- vina larga compuesta de cha aranza-

flotioulo cuetrooientos de la ley dae, seis octavas y doce y medio esta-

,)rerria, 89 eoavoca a las persona - 1 dales, eqrrivalentes a una hectárea, dos

:aína
es a quienes pueda perjudicar áreas y treinta y ocho centiáreas, con.
„ralee de dominio pretendida, finando a Oriente con viñas portarle,

ne,r 	 cientes a la teetementa r ia de done Ra-qae comparezca n en este Juz-
quisieren alegar su derecho faela Lozanos h y del don Pedro Ca.

Lro
irsi termino de ciento cehenta rretero, por Sur con viñas de don To-

a 0 170 OfaS op Se insertará este más Navarro, por Ponieute con los ca-

to por tres veces en el. BOLETÍN minas do Los Moriles por dende se co-

Asfi de esta p ovincia; hacie ndo raunica y por Norte con tierra viña

leve esta 03 la tvoera 	 que funs de doña Concepción Sands,
despnne de la testamenta . % do la di-

rn ea Fuente Obejuna a Veo() de cha señora denla Rafaela Lozano y hoy

a mil nova a ieutos vejete y une. del don Pedro Carretero Lozano.

nanne Marquez.=-- E1 Secretario, 	 Otra conocida p , r la Tercera del

.el Lucirte. 	
trance tercero de la viña larga que re

CORDOBA 	 compone de tira aranzada dos octavas,

5Núm. 371 - dos y medni o tadales y cuatro varas

José n,gunne y Oviedo-Castillejo, equiva lentes a cuarenta y siete áreas,

!apu 
de primera instancia de esta veinte y ocho centiáreas, linda por

cepital. 	
Oriente con viña de los herederes

5ge saber: Que en este Juzgado y don Antonio Calrere. per Sur c e le viña

sis Seceetar ia del que refrenda se que ftsé de doña Concepción Sancea y

.:aen autos ejecutivos p- r el procedi- despuns de la testementería de doña

,eto de la ley Hipotecaria, sobre Rafaela Lozano y hoy de don Pedro

nade pesetas a lestancia del Procn . Carretero Lozano, por Poniente con

loba ring Bsrbu rio, en nombre igual ¡d'ente°, po . Norte con viña que

'idos Rafoe Carretero Lozano, con- fu 6 de doña Refaela Arias Quiroga y

cle Ped ro Carretero Lozano, en que h- y pertenece a l don Pedro cerro

(nasales he mandado sacar a pública tero Lcezare e y antes a la testamentaria

ab sta las fincefs si gn ; entee: de su flartl, medre; y la otra conocida

Primera. Un». casa lagar llamada por la del Poyere , compuesta de cinco

;e L3 Coneja, telrmino de Los Mori- octaves de aranerela. diez y ocho esta-

:alee comprende veinte y siete va- dales y diez varas eqnivelentes a veja

ede ancho por treinta y ala de lar- te y cinco ilnees, ornes centinneas linda

alee hacen echocientas treinta y sie- por Oriente con viña que perteneció a

:seaeliedas, eqnivalen :es a aeiscien 	 doña Concepción Sanees, deapat6a de la

enmanta y siete metros, doscientos testamentaría de (lene Pafaela Lozano

2eamilimntros, 
con varies habitacio y hoy al don Pedro Carretero, pe r Sur

in vaina, bodega< viga, patio, Pozo con villa de den 'I' mis Navarro, por

!corral, sa fachada mira a Poniente Pon ien te otra le don Agustín '41141. a-

estando separada de la de Lagar del nado y por Norte otra de don JoS6 Ver-

pu6 o S ),a083, después de la tes-
atontaría de la doña Rafaela Lozano
7 h 9. del d'II Pedro Carretero.

Otra conocida por la Segunda de la

—.
Pinado, por una servidumbre que en gare.
¡lumia() de LOS _Hornee conince a Tercera. Una suerte da viña nona-

%nepe por el ledo del Norte, por 'orada La Cuarta de la vine de le casa

lindo linda con litÜlf3 de José Moría respectiva al Lagar de la Corneja, com.

bl Vtil'e y p r Sur y P oliente con las puesta cle des aranzalea, cuatro ceta-
iel d;che lagar de la Corneja y 'a en- vas, treinta y siete estadales y seis VE.-

hija al ca-erío. ras que equ i vaien a noventa y seis
Seatrala. Siete aranzadae, tres cc- arete, once centiáreas, linda al Norte

evez, treinta y cuatro estadnles y tres con la tene.era que fan de doña Rafaela
eras do tierra pla tadas de viña equi- Sauces y hay de don Pedro Carretero
alertes a dos hectáreas, sesenta y cuan y an tes de la testfenenta-fa de su se-

ta áraae sesenta y ocho centiáreas, fio a madre doña Rafaela Lomo), por
tespectivas al agar de la Corneja, dj. , Sur tierra de los herederos de don
rilla en cuatro eaectes la un " llama'' Agustín Maid"tul) y

	
Tvl

por Este coa 	 i

Pgunfia de la Cara, 
compuesta de ; villa de los herederos de don José a- i

< 	 l
Jis a ranzadas, cuatro octavas, treinta t• ria clel-Valle, y por Oeste con el canela i

!un egtada l cs y seis varas equivalen- i no do los M"i'e4"
mventa y cinco áreas y cuarentaa 	

Cuarta. Otra suerte que es la Se 	 1
!

y cuatro neatinreafe la cual linda a ., gunda del segundo Vence de la vine

ben re ce Villa ,de don jcs6 C1 	 i /larga en el lagar de la Cersteja, con

I

per Suro n viñas de don José calvo
Rubio, por el E3te con las suertes se-
gunda y tercera del último trance que

tau:ajen correspondía a dicha testa-

mentaría y por Oeste con la suerte se- tomo Cabrera, por Sur con la anote
guilda del primer trance que igual- a terrera que fue de dofia f olores San-
mente p-rtenecion a citada testamento.- ces, por Norte con la suerte primera
ría ambas h ey de don Pedro Carro ,que fan de su hermana doña Josefa y
toro. 	 1" por 0.34e con la suerte segunda del

Quinta. Otras suerte llamada la ¡ni- segundo trance que también fa6
mera del primer trance de la villa lar- ;< doña Josefa Sauces.
ga en el legar de la C .rneja, compacte . - Diez. Otra suerte que es la tercera
ta,de una aranzada, loa octavas, diez de la llamada Peyerc; en el mismo La-
estadales y milano varee equivalentes a gar de la Corn e ja termino de Moriles:
cuarenta y siete áreas y veinte y ocho consta de cinco ()cu yos de aranzede,
centiáreas linda al Este y Nerte por diez y ocho estadales tres varas, igual a
un äng-ula quo forma -CM viña de los veinte y cinco áreas, once cz..uti 4.! eas,
herederos des, don Antonio Cabrera, por linda al Norte con villa de José Verga--
Sur con la suerte segunda de este tren- . ra por Sur con otras de don Tomás Na-
co que fué de doña Rafaela Sanees, narro, por Este con la sucre cuarta que
después de la teetamentaraa de doña fué de dona Josefa Salaces despues
Rafaela Lozano y h .nr del don Pedro la testamentaria de dona .Rafela Loza-
Carretero y por Oeste can la primera no y huy de den Pedro Carretero.

Once. ( « tac suerte de dos arranzadusdel segundo trance de la misma pro
piedad. 	 cinco octavos y disz es !.adales con cinco

Sexta. Otra suerte nombrada Po- va ras igual a nOve verita y siete areas,
yero. en el En eme lagar de la Coneja, sesenta centiäreas en el inlic s do L-egar.
término de /os Meailes, compuesto de de Le Corneja térrni co de Los Medien,
cinco octavas de aranzada, diez y ocho que es la suerte primera de la casa. Lin-
estadales y tea varas equivalentes a da al Este y Norte con tierras 5,§e don
veinte y duce áreas y once centiáreas, JOSé Maria del Vare Valenzuela y la
Jinda al N.a te con yinse de don José entrado al lagar, al Sur Ca suerte segnu-

Vergara, al Sur otras de don Tomás da que fue de doña Dolores San s
Navarro, al tate con otras de referido puns de la testamentaris de d fia %-
señor Vergara, al Oeste con la suerte Lela Lozano y hoy de don P-sdr Catre-

tercrea que faé de doña %fasta San- tero y al Oeste con el camino de tos Me-

ces, después de la testamentaría de riles.
doña Rafaela Lozano y hay de don Po- 	 Dece Otra suerte de dos arenan-1w

seis octavos y doce y medie estadales-
strile.r°.0tra suerte que es la ter- que es eaprime-a del trance primero Gas'

cesa cie la \afta de la casa compuesta de el repetido cegar de la Cornil, le..rinho

dos aranzadee cuatro octavos, treinta de los Nl)rilre, equivalente e una ber4,tr

y cinco °nadasteis y seis veras, equiva- rea, dos aireas y treinta y sie centene

lentes a noventa y cinco áreas y ()Clon- reas - Linda al NoVe con tinr es 	 tor

ta y nuevo cennareas, l inda al Norte berederos,de don Anton' o C ,brera por
con la suer te segunda que talé de (l e al Snr y Este cou otras que ;fueron Àedonra-

Doteree n'anoes rif<epués de la testa talen- Dolees s doña R3f den: s deseune

tara e jala Rafaela Lozano y hoy de de la l'stalteriTaria c dolri t R • l 'el Loa
don Pedro Carretero, por Sur con la Zanf) Y h iY 	 dondT Carn; 1:.ro,
cuarta af ee también corresponde en la al Oeste con el camino de los Mordes.

actuinised al don Pedro dnarretaro, por Trace. Otra mere de una arintada,

Este con viña de don José María del cuatro octavos, veinte y cinc') csta hle

vate y por Ooete o(iu el camine de les y diez varas, equ i valentes 4 cin .:lenta y

Mordes. 	 siete Areas, noventa y seis centiäreat-

Octava. .-01.ra suerte nombrada aa que es la cuarti del ter .7er trance de di-

p-imara del Segando trance de lo viria et- 0 legar da' la -Corneja , t&irkido los-

larga y Un-tibien esa el lagar de la Cor- M oriles , linda al Ese con tierras de ton

neje., t4rrnin de ,1.14 Internes, que se here -.eros L don Antonio Cahrer

compaee de ,ises, araeaadaa, cuet.en oc. Norte Wri la suerte tercera pernnzciente

taves, veinte y siete y medio estadsdtes, a la-repetida testamentaria y el O -se y
igual a noventa y centro centiáreas. Sur con tierras de don José Celv Ftu-

Liada al Norte con viñas de los here- bit), y el cnrnine quede Mosturee
dores de don Antonio Cabrera, pos duce a los Moriles-
Eate con la primera morte del tercer Catorce. Orra suerte que As -lo se-

trance que frian de deba Rafael& Sanee, gunda dr la nomb-ada el Porro. en et;
neQpna4 de la testa-Imitaras de deaa mismo lagar y terrnho que las anteriti-,

Ratae's Lucillo y hoy del, don redro res, e0Q2 P sto 	 °ct vas de

Carretero, per Sur ven la segunda de aranzadas y catorce estlda)es o eta

este trance segando de la miame pro- veinte y cuatro 	 cite na .,..nri y rime,

a

tns del
r ()bis,

O

hon.

erviciss

de a
a enni
Y lisie

Ices y
anlidn

e con.
IP tete.
:i115gra
:a bah

r hari.

don Ja.

apto.

sta
a ene
)bre el
es cese

saut
soba

coral
c01110

ss des
r acios
e 1931

aren

Juet

aease

,
do.
en FI-
n ;.1. e9t1
ioar e
giatra
el do.

ro, da
al Se
o, que
». col

gral.

Y
g ga de
nihi-

l) oil.
ei da

ce'
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Lo, yl
ea

lel Inta„ y ne ; narnro por alar con viña 
cabida de dos ananzalas, cuatro octaves i

.
llisa fu ds done Rafaeu Sand6 a des- y vee 

e y ocho y 9, • 	 ' 1 1

P ais d 	

l'.

e la teatameetaría .) e do na na_ ' equivalentes a noventa y circo áreas, !'' piedad y por Cede con vine que na6 vezenti cas; linda al Noete, con onvas.

fteenla,i Serrana hoy del don Ped
ro Cafre- cinco centiáreas, linda al Norte cera la ¡ de doña Concepción Sanees, hoy de la fierras de don J isé V -rae e . al nur C.

c 	 N 	 y ft9e r.

ea , . unl
:
enaty aun 

el caunneo de suerte primera del mismo trance que 1 malnmn Pr"Piada 1, 	
tras de don Tomas .a reno al

L05 Morjjeg, por 
dolido s_ r,_____:._, _ f a6, de dona Ranana saneen , después t	 Neven sa °ara suerte llamada de la 0..te, ron otras que correeeen 1 erosa ah

per Norte cera viña quo 
comunica 	 de la testamentaria de doña Rriar r a ! eegunda del tereezt trance de ta viña . (1 , ña ,Rafeela y doña Delaa-a Sailer3

Lozano hoy 
de don Pedro Carretero, 3 larga compuesta de una arenzacia, dos dennués a la testarne 'll'grla de 1:1(111 Ra'..

oetavoe, doce estaualee y cuatro va , as tecla Lozano y hay de don Pedra Ca-

que equivalen e cuarenta y siete áreas, rretero.

vente y ocho centiáreas,- liai,e sl Este 	 Las desca'itr3 tincas salen a subuttii

con. vaina de loe herniaras de don Are por los precias zigatientes:
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La primera, por caatse mil ochocien-
Iras veinte y cebo pesetas.

1.3 segunda, por once mil seiscientas
veinte y cutatro.

La terceia, por tres mil quinientas
Zer110

La cuarta, pcoï tres mil setecientas no-
venta.

Le quinta, por mil setecientas treinta
.1 siete.

La sexta, por novecientos veinte y
cinco pesetas.

La séptima., por tres mil quinientas
leca : (ro.

La octava, por tres mil cuatrocientas-
•Chenia y ()cho.

La nevene, por mil setecientas cua.
-renta y una.

La decime, por novecientas veinte y .1

.cinco pesetas.
La oncena por tres mil quinientas cua-

tro,
LA ddlCdeCiMa por tres mil quinientas

azincuenta y ocho.
La decinsa tercera, por mil cebaden-

ted sesenta y seis.
Y la décima cuarta, por ochocientas

setenta y cinco pedas.
rara ei acto del remate se ha seliala-

do el dia veinte y uno de Noviembre
adtbrimo a las once de la meßarm .en la
Zahn tic Ardienc i a de este Juzgado sito
cal le Geir gen sin número, bajo las con-
diciones siguiente s.

Primera. N.o se admitirá postura al-
guna inferior al tipo de subasta y para
/ornar parte en elle consignar el diez por
tiento del dicho tipo..

ef gunda. ene la totalidad de las
enea- se secan a licitación fo r mando un

»lo Tote
Tetaaaae Qaa los autos v la certifica-

zión del Reaistro a que se refiere la re-
e zt cuarta del artieulo ciento treinta y
amo de la ley Hipotecaria etarän
man i r esto en la Secrtaria .

Y cuarta. Que Ps caigas o graváme-
nes anteriores y los preferentes si los
hubiera al crédito del actor continuarán
subsistentes entenliendase ane el re-
mata/ea los acapta y queda subregado
an la responsabilidad de los mismos, sin
destinase a su estinsión el precio del 

4
annate.

Dado en Córdoba a catorce de Oc-
%ab-e de mil noveciento% veinte y nno.
=J'asó Eguilaz-----E1 e'lecretarie, Licen-

eüdo Pedro Feinändez Pintado,
SANTA EUFEMIA

Nfim 3.888

erd% Juan Francisco Daza Romero, Al-
calde constituConal de esta villa,
• go saber: Qae la junta de Refor-

mas Sociales que tengo el honor de pre-
:tiara en sesión del dial dos del actual
ha acordado designar al Vocal don al-
mas" Camaras Feraäni F z para que de

T'empelle el cargo de Presi lente de le

Junta del Censo electoral durante los
aittos 1922 a 1923, todo de acuerdo con
)9 eme dispone el parrafo tercero del air-
ecillo 12 de la vigente ley Electoral.

&uta Eufemia a 21 de Octubre d
192 1-=Jarni Fi ancisco Daza,

eedr--->

de la provincia de Çördoba

R,esurtanclo en descubierto con la Hacienda Pelica, los individuos que a continuación se retaci

providencia fecha de hoy, y usando de las facultades que me confiere el art. 50 de la Instrucción de 26

de 1900, he acordado « declararlos ineursos en el apremio de primer grado, que consiste en el recargo del

Núm. 3.75

IMPORTE

s. cts,

Pedro Villalobos Fernández

Trinidad Bejarana Cantero

Sres.. Almibara Hernández

Córdoba .920-21

»_

» 	 »

Industria/

It

1 657 90

142 01

3 155 fe

Los mismos: » 1 677 55

Ruperto Pérez Perales 1.921-22 1460!

Juan Ruiz Maldonado 1.920-21 142 11

Antonio Zurita Vera Bujalance » ,1 08 5,3

Niguel. Pozo Lozano Ruiz Adamuz » 	 » a 57 87

Juan Antonio Higueras Montero » 19 71

Castro Ag-u gla de Carpio »
(.1 85 40

Carmen Santaella Hidalgo Lucena 1.921- 22 Derechos peales 1 296 62

Sebastian Santaella Hidalgo 1 296 62

Juan Pantaella Hidalgo 1 29690

Antonio Santaella Hidalgo 1 293 N

Rafael Santaella Hidalgo 1 296 62

José Gómez Santaella 3 67190

Juan de /a Cruz Gómez Santaella 3 671 90

Rafael Santaella Ma.ireles 6 537 43

Salvador Torralvo Priego Dofia Menda 198

Miguel Tones Roldán Alcalá de Henares
hoy daen

426 64

Carmen Torres Pérez U 104 31

Y en cumplimiento de te dispuesto en el art. 52 de la In strue.ción mencionada, lo hago público par 1386';

del presente edicto para conocimiento de los interesados, a los que advierto el derecho que tienen de solV6116r

sus débitos dentro del plazo , de cinc* dice los de la capital y tres los de los pueblos, con el recargo del lince'

ciento, en la inteligencia que de no efectuarle así, se decretard el apremio de segundo grado.

Cieeeba 14 de. Octubre de 1921.—EI Tesorero de Raciencla, liiguel Morales.

aele

ciento sobre el importe total del débito.

NOMBRES DE LOS DEUDORES VECINDAD PatESUPUESTOS CONCEPTOS
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